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Tandil, 29 de diciembre de 2016.- 
 

El Honorable Concejo Deliberante de Tandil 

Sanciona con fuerza de: 
 

ORDENANZA  

 

Modificatoria de la Ordenanza FISCAL para el ejercicio 2017 
 

ARTÍCULO 1º: Modificase los Artículos: 93º, 97º, 97º BIS y 177º, de la Ordenanza Fiscal  

Nº 15063 (Texto Ordenado según Decreto Nº 121 del 18/01/2016) y la Ordenanza modificatoria 

Nº 15152,  los que quedarán redactados de la siguiente forma: 

“Artículo 93º El período fiscal será el año calendario. 
Los contribuyentes o responsables quedarán obligados al pago de 
la tasa establecida en este título hasta tanto notifiquen 
fehacientemente el cese de actividades y se verifique el mismo a 
través de las dependencias competentes, pudiendo el Municipio 
efectuar la determinación de oficio cuando lo considere necesario 
y/o el contribuyente no aporte documentación. 
Cuando un mismo contribuyente desarrolle dos o más actividades 
sometidas a distinto tratamiento fiscal, las mismas deberán 
discriminarse por cada una de ellas, si omitiere la 
discriminación será sometido al tratamiento más gravoso. En ambos 
casos les corresponderá el mínimo mayor que fije la Ordenanza 
Impositiva anual, sin perjuicio de la aplicación de lo 
establecido a continuación: 
El gravamen se liquidará e ingresará mediante un importe mensual 
según la categorización establecida por la Ordenanza Impositiva y 
reglamentación vigente. 
Aquellos contribuyentes que posean más de un local, deberán 
abonar los mínimos previstos para cada actividad o lo que resulte 
de aplicar a la base imponible la alícuota correspondiente a la 
actividad si este fuera mayor, por  cada uno de los locales 
habilitados. 
Pertenecerán a la Categoría ó Régimen General: 
A) Los contribuyentes que hubiesen obtenido ingresos gravados, no 
gravados y exentos durante los doce meses inmediatos anteriores a 
la finalización de cada cuatrimestre calendario que superen el 
límite de ingresos que establezca la Ordenanza Impositiva y 
reglamentación vigente mediante resolución fundada a ese efecto, 
quedarán excluidos del régimen simplificado debiendo dar 
cumplimiento a las obligaciones emergentes del presente régimen a 
partir del mes en que el hecho se origina. 
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B) Los contribuyentes que posean más de un local, oficina o 
establecimiento donde se desarrollen las actividades señaladas en 
el artículo 88º de la presente ordenanza, o aquellos cuyos 
ingresos totales, incluyendo los de otras jurisdicciones, 
calculados en la forma prevista en el inciso A), alcancen el 
monto determinado por la Ordenanza Impositiva y/o la 
reglamentación vigente para pertenecer a la Categoría o régimen 
General. 
C) Los contribuyentes que inicien actividades durante el año en 
curso hasta que se encuadren dentro del régimen simplificado, si 
correspondiese, conforme a la reglamentación vigente. 
D) Los contribuyentes que desarrollen las actividades comerciales 
detalladas en el artículo 12º - Punto 2 - de la Ordenanza 
Impositiva vigente. 
E) Los que por su actividad les corresponda abonar importes 
mínimos superiores al importe mínimo general, según lo 
establecido en la Ordenanza Impositiva y Fiscal. 
En estos casos, el Departamento Ejecutivo podrá excepcionalmente 
autorizar la categorización al régimen simplificado de los 
contribuyentes que: 

- No posean su local comercial dentro de la Zona Central , las 
Zonas Especiales de Interés Urbanístico 14 y 15, y las zonas 
subcentros en corredor según Plan de Desarrollo Territorial, 
pudiendo pertenecer sólo a categorías mayores a la D). 
- Posean accesoriedad en el rubro que determina la tributación 
al Régimen General. 
- Posean un establecimiento que represente una economía 
familiar de subsistencia." 

F) Los contribuyentes inscriptos ante la Administración Federal 
de Ingresos Públicos, que registren el alta como Responsables 
Inscriptos ante el Impuesto al Valor Agregado. 
G) Las Personas Jurídicas, incluidas las Sociedades de Hecho. 
H) Los contribuyentes o responsables que tengan una persona en 
relación de dependencia. 
I) Los contribuyentes incluidos en el Régimen Simplificado, 
podrán renunciar expresamente a dicho régimen. La renuncia se 
realizara por nota en carácter de declaración jurada, y producirá 
efectos a partir del mes de su presentación. 
J) Los contribuyentes incluidos en el Régimen Simplificado que 
tributen por una categoría inferior a la que le hubiera 
correspondido. 
K) Los contribuyentes cuya habilitación surja de un contrato de 
locación cuyo canon mensual o su equivalente, sea mayor a diez 
veces el importe mínimo mensual establecido en la Ordenanza 
Impositiva. 
L) Los contribuyentes incluidos en el Régimen Simplificado que 
posean deuda por veinticuatro (24) periodos de Tasa Unificada de 
Actividades Económicas vencidas impagas. 
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m) Los contribuyentes que posean consumo de electricidad en los 
últimos doce meses o en el año fiscal anterior, superior a los 
16.500 KW. 
n) Los contribuyentes cuyo comercio posea una superficie afectada 
a la actividad económica superior a 150 metros cuadrados. 
Para aquellos contribuyentes incluidos en el Régimen General, 
cada pago mensual tiene carácter de anticipo. Los anticipos 
deberán liquidarse sobre la base de los ingresos informados en 
carácter de Declaración Jurada, e ingresarse en la fecha que 
indique el calendario impositivo. 
El Departamento Ejecutivo a través del calendario impositivo 
deberá establecer la fecha de vencimiento para la presentación y 
pago del saldo, si correspondiere, de la declaración jurada 
anual. 
Las declaraciones juradas mensuales o anuales deberán presentarse 
por cada cuenta de cada local habilitado. 
Los anticipos mensuales, al igual que la liquidación de ingresos 
anuales, revisten el carácter de declaración jurada. 
Las omisiones, errores o falsedades que en ellos se comprueben 
estarán sujetos a las multas en el Artículo 43º de la presente y 
sus decretos reglamentarios. 
En la declaración jurada, determinado el tributo a abonar, se 
deducirá del mismo el importe de las retenciones que se hubieran 
realizado en dicho lapso, procediéndose al ingreso del saldo 
resultante a favor del fisco. 
La falta de cumplimiento en las fechas previstas hará incurrir al 
contribuyente en mora, debiendo en estos casos abonar el tributo 
con más los recargos, intereses de actualización de deuda y 
multas que correspondan según las disposiciones vigentes. 
El Departamento Ejecutivo tendrá facultades para excluir del 
Régimen General o unificar de oficio sus mínimos, a aquellos 
contribuyentes que por la naturaleza de las actividades 
desarrolladas requieran de dos habilitaciones separadas en una 
misma propiedad realizadas por el grupo familiar, y si la 
realidad económica lo justifica. La Autoridad de Aplicación 
determinará y resolverá de acuerdo a las pruebas que presente. 

Pertenecerán al Régimen Simplificado 
Aquellos contribuyentes que no superen los ingresos determinados 
en la Ordenanza Impositiva vigente, de acuerdo al procedimiento 
establecido por la Autoridad de Aplicación. 
Para aquellos contribuyentes incluidos en este régimen la 
Declaración Jurada Anual reviste el carácter de informativa. 
Quedan excluidos de pleno derecho del Régimen Simplificado 
cuando: 
a) los contribuyentes por cambios producidos en el desarrollo de 
su actividad queden obligados a pertenecer al Régimen General 
conforme al presente artículo incisos A a N del punto anterior. 
b) Queden obligados a abonar el Fondo Especial para Turismo. 
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c) Desarrollen actividades que por normativas vigentes o por 
crearse, se obligue a liquidar e ingresar el gravamen por el 
Régimen General. 
d) Se compruebe que no extienden ticket o comprobante de pago, 
según normativa vigente. Dicha causal tendrá vigencia por el 
plazo del cuatrimestre durante el cual se compruebe dicha 
circunstancia. En caso de reincidencia, la exclusión operará 
también, por el cuatrimestre inmediato posterior. 
El acaecimiento de cualquiera de las causales indicadas 
producirá, sin necesidad de intervención alguna por parte de la 
autoridad de aplicación, la exclusión automática del Régimen 
Simplificado desde el mes en que se verifique la misma, debiendo 
comunicar el contribuyente, dentro de los 15 días de producido el 
hecho, dicha circunstancia al citado organismo y solicitar el 
alta en el Régimen General. 
Asimismo, cuando la Autoridad de Aplicación, a partir de la 
información obrante en sus registros o de las verificaciones que 
realice en virtud de las facultades que le confieren las 
ordenanzas o decretos vigentes, constate que un contribuyente 
adherido al Régimen Simplificado se encuentra comprendido en 
alguna de las referidas causales de exclusión, comunicará al 
contribuyente la exclusión de pleno derecho. 
En tal supuesto, la exclusión tendrá efectos a partir del mes en 
que se produjo la causal respectiva. 
Los contribuyentes excluidos en virtud de lo dispuesto en el 
presente artículo serán dados de alta de oficio en el régimen 
general, no pudiendo reingresar al régimen  simplificado hasta 
después de transcurridos tres (3) años calendario posteriores a 
la fecha de la constatación de la exclusión. 
La falta de comunicación por parte del contribuyente o 
responsable será considerada una infracción a los deberes 
formales de información. 
Los importes que en concepto de cuota fija hubiera abonado el 
contribuyente o responsable desde el acaecimiento de la causal de 
exclusión, se tomará como pago a cuenta de los tributos adeudados 
en virtud de la normativa aplicable al régimen general. 
 
Economía familiar de subsistencia 
Será considerada como economía familiar de subsistencia en el 
marco de la presente, a aquel establecimiento alcanzado por la 
tasa, cuyo objeto sea la autogeneración de ingresos suficientes 
para la manutención familiar. A los fines de categorizar como 
tales, será considerado como familiar de subsistencia al 
establecimiento que: 

a) Posea menos de 30 m2 
b) No posea empleados y/o su atención esté circunscripta al 

grupo familiar entendiendo como tal los relacionados en 
línea directa, cónyuges o vinculados por unión convivencial, 
descendientes hasta el primer grado con respecto al titular 
de la inscripción.  
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c) No poseer el titular o los familiares mencionados otra 
establecimiento inscripto en la Tasa Unificada de 
Actividades Económicas.  

d) Se tratare de pequeños comercios minoristas, incluyendo 
industrias artesanales o industrias de categoría 1. 

e) Posea el titular una categoría D) o inferior en el Régimen de 
Monotributo. 

 
En estos casos podrá excepcionalmente autorizar la categorización 
al Régimen Simplificado de los contribuyentes a pedido de parte o 
realizarlo de oficio. 

Pertenecerán al Régimen de Grandes Contribuyentes  
Aquellos contribuyentes que superen los ingresos determinados en 
la Ordenanza Impositiva vigente. 
La Autoridad de Aplicación notificará la inclusión en dicho 
régimen, al domicilio fiscal electrónico, informando la causal y 
las consecuencias de la inclusión. El contribuyente podrá 
realizar los descargos pertinentes según lo establecido en el 
TITULO IX de la presente Ordenanza.  
El agravamiento en las alícuotas que produzca la inclusión en el 
régimen, no incidirá en el cálculo de los tributos accesorios. 
 

CAPÍTULO VI  
DEL IMPORTE ADICIONAL DESTINADO AL FONDO ESPECIAL PARA TURISMO 

 
Artículo 97º: Establécese un importe adicional para todos 
aquellos contribuyentes de la Tasa Unificada de Actividades 
Económicas de acuerdo a lo establecido en el Artículo 97° Bis.- 
 
Artículo 97º Bis: Están alcanzados por el importe adicional 
establecido, todos los contribuyentes de la Tasa Unificada de 
Actividades Económicas que desarrollen las actividades que se 
enuncian a continuación, teniendo en cuenta, en su caso, el lugar 
en el que se realiza la actividad. 
1) Son Contribuyentes Directos: 

a) Aquellos que desarrollen las actividades que se enuncian a 
continuación: 

 Código Descripción 

1.a.1 551901 Servicios de alojamiento en hoteles cinco 
estrellas. 

1.a.2 551902  Servicios de alojamiento en hoteles cuatro 
estrellas. 

1.a.3 551903 Servicios de alojamiento en hoteles tres 
estrellas. 

1.a.4 551904 Servicios de alojamiento en hoteles dos 
estrellas. 

1.a.5 551905 Servicios de alojamiento en hoteles una 
estrella. 
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1.a.6 551906 Hospedaje, campamentos y otros hospedajes 
tipo "A". 

1.a.7 551907 Hospedaje, campamentos y otros hospedajes 
tipo "B". 

1.a.8 551908 Hospedaje en Cabañas – Según Ordenanza Nº 
8263/01. 

1.a.9 551909 

Servicio de Alojamiento y hospedajes 
temporales por día, n.c.p. (Incluye 
alquiler de cabañas casas, quintas, y 
departamentos por día) 

1.a.10 551910 
Servicio de Alojamiento y hospedajes 
temporales por día, n.c.p. (excepto por 
hora) 

1.a.11 551920 Servicios brindados por SPA o similares 

1.a.12 551100 Servicios de alojamiento en camping. 

1.a.13 551900 
Servicios de alojamiento en hoteles, 
pensiones y otras residencias de hospedaje 
temporal, excepto por hora. 

1.a.14 714000 Alquiler de caballos para actividades de 
esparcimiento, recreación y aventura. 

1.a.15 715000 
Alquiler de motos, bicicletas, cuatriciclos 
y otro tipo de transporte para actividades 
de esparcimiento, recreación y aventura. 

1.a.16 716000 
Alquiler de todo tipo de elementos 
utilizados en actividades de esparcimiento, 
recreación y aventura, n.c.p. 

1.a.17 925000 

Servicios para la recreación y aventura. 
Incluye Guías turísticos, y servicios 
brindados por personal especializado. 
Rappel, treking, etc. 

1.a.18 633500 Servicios de aero-sillas y otros servicios 
aéreos similares 

1.a.19 601230 
Servicios de transporte de pasajeros en 
ómnibus, combis o similares con fines 
turísticos y/o esparcimiento 

1.a.20 551220 
Servicios de alojamiento en hoteles, 
pensiones y otras residencias de hospedaje 
temporal, excepto por hora 

 
 

b) Aquellos que el desarrollo de las actividades comerciales 
que se enuncian a continuación, sean ellas principales o 
secundarias, se realicen en Zona Turística. 

 

 Código Descripción 
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1.b.1 552111 Servicios de expendio de comidas y bebidas en 
restaurantes y recreos. 

1.b.2 552115 
Servicios de expendio de comidas y bebidas en 
confiterías y establecimientos similares sin 
espectáculos. 

1.b.3 523410 Venta al por menor de artículos regionales y 
de talabartería. 

1.b.4 522150 Elaboración, y/o fabricación, de productos 
regionales comestibles. 

1.b.5 523415 Elaboración, y/o fabricación, de productos 
regionales no comestibles. 

1.b.6 522151 Venta al por menor de productos regionales 
comestibles. 

1.b.7 523416 Venta al por menor de productos regionales no 
comestibles. 

 
2) Son Contribuyentes Indirectos: 
 
a) Aquellos que el desarrollo que las actividades comerciales y/o 
de servicios que se enuncian a continuación, sean ellas 
principales o secundarias, estén ubicados en Zona Turística o en 
el área delimitada por las Avenidas Rivadavia, España, 
Santamarina y Avellaneda y/o en las Avenidas Colón y Alvear: 
 

 Código Descripción 

2.a.1 552112 Servicios de expendio de comidas y bebidas en 
bares y cafeterías y pizzerías. 

2.a.2 552113 Servicios de despacho de bebidas. 

2.a.3 552114 Servicios de expendio de comidas y bebidas en 
bares lácteos. 

2.a.4 552116 Servicios de expendio de comidas y bebidas en 
salones de té. 

2.a.5 552119 
Servicios de expendio de comidas y bebidas en 
establecimientos que expidan bebidas y 
comidas n.c.p. 

2.a.6 921910 
Confiterías y establecimientos similares con 
o sin espectáculos, según Ordenanza 12.153, 
con capacidad hasta 20 personas. 

2.a.7 552120 Servicios de expendio de helados. 

2.a.8 523710 Venta al por menor de artículos de 
fotografía. 

2.a.9 749400 Servicios de fotografía. 

2.a.10 521120 Venta al por menor en supermercados de entre 
241 y 899 m2, con predominio de productos 
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alimenticios y bebidas. 

 
b) Aquellos que desarrollen las actividades que se enuncian a 
continuación, sean ellas principales o secundarias, estén 
ubicados en el área delimitada por las Avenidas Rivadavia, 
España, Santamarina y Avellaneda y/o en las Avenidas Colón y 
Alvear: 
 

 Código Descripción 

2.b.1 552111 Servicios de expendio de comidas y bebidas en 
restaurantes y recreos. 

2.b.2 552115 
Servicios de expendio de comidas y bebidas en 
confiterías y establecimientos similares sin 
espectáculos. 

 
c) Aquellos que desarrollen las actividades que se enuncian a 
continuación, sean ellas principales o secundarias, con excepción 
de las ubicadas en las localidades del espacio rural: 

 
 

 Código Descripción 

2.c.1 921911 

Confiterías y establecimientos similares 
(incluye bar, café y pub) con o sin 
espectáculos, según Ordenanza 12.153, con 
capacidad para más de 20 personas. 

2.c.2 921200 Exhibición de filmes y videocintas – Incluye 
Cines. 

2.c.3 633399 Servicios complementarios para el transporte 
aéreo n.c.p. 

2.c.4 634200 Servicios minoristas de agencias de viajes – 
Agencias de Turismo. 

2.c.5 634300 Servicios complementarios de apoyo turístico. 

2.c.6 633199 Servicios complementarios para el transporte 
terrestre n.c.p. 

2.c.7 505001 

Venta al por menor de combustibles líquidos 
y/o sólidos para vehículos automotores y 
motocicletas – Venta en estaciones de 
servicio de Gas Natural Comprimido. (GNC) 

2.c.8 505004 

Venta al por menor en comisión o consignación 
de combustibles líquidos y/o sólidos para 
vehículos automotores y motocicletas - Venta 
en estaciones de servicio de Gas Natural 
Comprimido. (GNC) 
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2.c.9 521110 
Venta al por menor en hipermercados con 
predominio de productos alimenticios y 
bebidas. 

2.c.10 522150 Elaboración, y/o fabricación, y/o venta de 
productos regionales comestibles 

2.c.11 921913 Servicios de salones y pistas de baile. 

2.c.12 921914 
Servicios de confiterías bailables con 
capacidad total hasta 65 (sesenta y cinco) 
personas.. 

2.c.13 921915 
Servicios de confiterías bailables con 
capacidad total hasta 165 (ciento sesenta y 
cinco) personas 

2.c.14 921916 
Servicios de confiterías bailables con 
capacidad total mayor a 165 (ciento sesenta y 
cinco) personas 

2.c.15 921917 
Otros servicios de salones de baile, 
discotecas y similares, n.c.p. con capacidad 
total hasta 65 (sesenta y cinco) personas. 

2.c.16 921918 

Otros servicios de salones de baile, 
discotecas y similares, n.c.p. con capacidad 
total hasta 165 (ciento sesenta y cinco) 
personas 

2.c.17 921919 Otros servicios de salones de baile, 
discotecas y similares, n.c.p. 

2.c.18 924920 Servicio de salones de juego – Bingo, Casino, 
e Hipódromo. 

2.c.19 921997 
Espectáculos realizados en salones o 
similares, en lugares o abiertos o cerrados 
destinados a recitales y/o mega-espectáculos. 

 
A los efectos del presente Capítulo se considera Zona Turística a 
los caminos turísticos definidos en la Ordenanza N° 10.229. 
Quedan exceptuados del pago del importe adicional establecido, 
los clubes sociales, sociedades de fomento, fundaciones y 
asociaciones civiles con fines sociales y sin fines de lucro. En 
los casos de contribuyentes alcanzados que, a solicitud de los 
mismos, se logre fundar razonablemente que no revisten interés 
turístico, es decir, que la participación de las ventas a 
turistas sobre las ventas totales sea mínima, el Departamento 
Ejecutivo podrá establecer la exención del pago. 
En el caso que un Contribuyente Indirecto considere que debe 
tributar como Contribuyente Directo, podrá solicitar por escrito 
la adecuación ante la Secretaría de Economía y Administración. 
Cumplido dicho trámite, se incorporará a la nueva categoría. 
Cualquier contribuyente que no se encuentre alcanzado por el 
importe adicional destinado al Fondo Especial para Turismo, pero 
desee contribuir al mismo como contribuyente Directo o Indirecto, 
podrá solicitar su afectación por nota presentada ante la 
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Secretaría de Economía y Administración. Cumplido el trámite 
quedará incluido en la categoría solicitada. 
 
Artículo 177º - Ningún vehículo podrá circular sin estar muñido 
de las patentes que correspondan al año fiscal. 

Para los motovehículos nuevos, el nacimiento de la obligación 
fiscal se considerará a partir de la fecha de la factura de venta 
expedida por la concesionaria o por el fabricante. 

A tal efecto la Municipalidad de Tandil, a través de la 
Dirección de Rentas y Finanzas, adecuará la o las liquidaciones a 
fin de que el valor anual correspondiente a la tasa por Patentes 
de Rodados resulte proporcional al tiempo transcurrido desde la 
fecha de la factura de venta, no correspondiendo la aplicación 
del recargo establecido por el art. 43º. 

Cuando se trate de un cambio de jurisdicción de un vehículo, 
deberá considerarse el nacimiento de la obligación tributaria a 
partir del día en que se opere el cambio de radicación. 

En los casos de baja por cambio de radicación corresponderá 
el pago de los anticipos y/o cuotas vencidos con anterioridad a 
dicha fecha; y en su caso, la parte proporcional del anticipo o 
cuota que venza con posterioridad, la que será liquidada hasta el 
día en que se opere la baja. 

Cuando se solicitare la baja por robo, hurto, destrucción 
total o desarme, corresponderá el pago de los anticipos y/o 
cuotas vencidos con anterioridad a la fecha de dicha solicitud y, 
en su caso, la parte proporcional del anticipo y/o cuota que 
venza con posterioridad, la que será liquidada hasta el mes en 
que se solicitó la baja ante la Dirección Nacional del Registro 
de la Propiedad Automotor y Créditos Prendarios. 
Si en el caso de robo o hurto se recuperase la unidad con 
posterioridad a la baja, el propietario o responsable estará 
obligado a solicitar su reinscripción y el nacimiento de la 
obligación fiscal se considerará a partir de la fecha de 
recupero, debiendo abonarse los anticipos y/o cuotas en igual 
forma a lo estipulado en la Ordenanza Impositiva Anual. 
 Para todos los casos que corresponda la liquidación del 
presente gravamen en forma proporcional se considerará la 
fracción de mes como mes completo. 

No están sujetos al pago del presente derecho todos aquellos 
rodados menores cuyos modelos de fabricación sean anteriores a 
once (11) años, contados a partir del ejercicio fiscal anterior 
al corriente. “ 
 

ARTÍCULO 2º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a confeccionar el texto ordenado de la 

Ordenanza Fiscal vigente para el ejercicio 2017 bajo el número de la presente. 

ARTÍCULO 3º: La presente ordenanza entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en 

el Boletín Oficial. 
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ARTÍCULO 4º: Regístrese, dese al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.- 

 

DADA EN ASAMBLEA DE CONCEJALES Y MAYORES CONTRIBUYENTES DEL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DOS 

MIL DIECISIES. 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº 15488 

 

FDO:  Diego Palavecino - Secretario del H.C.D. 

 Dr. Juan P. Frolik  - Presidente del H.C.D. 

 


